
  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO Nº 332 

 

Popayán, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente providencia se notifica en estado N° 015 del  15 

de febrero de 2022 

 
 

 

 

En atención al memorial allegado por el abogada LUISA FERNANDA 

MUÑOZ ARENAS, APODERADA de la parte demandante, mediante el 

cual manifiesta que renuncia al poder conferido y allega copia del oficio 

enviado el 25 de enero de 2022 y recibido por la parte demandante en 

la misma fecha, este despacho conforme a lo previsto por el Art. 76 del 

C.G.P, 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder conferido a la abogada 

LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS, como apoderado de la parte 

demandante dentro del presente proceso. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Radicado N° 2019-00685-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: LUZ MARY LOPEZ C.C. 34.569.723 

Firmado Por:

 



 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ee021ee8eeea1b96926b12336aff638f21d8a7c3c07c66c39152b9b207ffa58

Documento generado en 13/02/2022 11:59:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


